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interesan a los que han de ponerla . 
práctica. En términos generales, se ins
piran dichos preceptos en el deseo de . 
que cada zona llegue a desenvolverse 
con completa independencia; mas sin 
que esto entorpezca la idea de unidad ■ 
que constantemente debe darse ante los 
marroquíes. A este fin, las fuerzas de 
una y otra zona y su aviación pueden 
ejercer la facultad de persecución y 
sobrevuelo en la zona vecina cuando las 
circunstancias así lo exijan; mas regu
lándose en forma que en ningún caso 
pueda implicar cambio territorial.

En el caso de que una de las zonas 
se viera seriamente amenazada, se <on- 
certarán ambos Gobiernos, a instancia 
de uno de ellos, para resolver la situa
ción de común acuerdo.

Se dan facilidades con la misma ten
dencia que antes se indica para la co
operación militar, a fin de que cada zo
na pueda mantener relaciones de buena 
vecindad con las fracciones de tribu aun 

1 no ocupadas ni influenciadas política
mente de modo directo por las autori
dades de quienes dependan, y, por últi
mo, se establecen gárantías para evitar 
que los disidentes de una zona puedan 
refugiarse en la vecina, laborando des
de allí contra su territorio de origen.

Se dictan normas para que el enlace 
entre las autoridades de ambas zonas, 
de las más elevadas a las subalternas, 
sea completo.

Con respecto a la situación de Abd- 
el-Krim, los dos .países han apreciado 
del mismo modo la necesidad ineludible 
de adoptar todas las medidas necesarias 
para evitar que jamás pueda ejercer la 
menor influencia en Marruecos, y, aun
que conformes también en apreciar los 
gravísimos males que a uno y otro país 
causó, generosos, como no pooia menos 
de ocurrir, dada su misión altamente 
civilizadora, han coincidido en adoptar, 
desde luego, aquellas medidas que, sin 
olvidar elementales sentimientos de hu
manidad, ofrezcan con todo género de 
garantías la seguridad absoluta de que 
ni Abd-el-ixrim ni ninguno de sus secua
ces han de volver a perturbar la tran
quilidad de Marruecos.

En cuanto al castigo de sus culpas, 
bastante lo es su gran derrota y la vida 
alejada y severa que le espera.

Con arreglo a esos principios, se ha 
llegado tamuién en ese punto a un acuer- 
oo concreto.

Como se ve por lo expuesto, el resul
tado de estas conversaciones ha sido, 
como era de esperar, meritrsimo para el 
fin que se persigue, estrechándose más 
aún, si caüe, los vínculos que unen a 
Francia y España en su hermosa labor 
civilizadora en Marruecos y regulándose 
a la vez la obra a ejecutar, de modo 
que los mandos ‘superiores de ambas 
zonas de iníiuencia puedan desenvolver
se con la debida independencia, coordi
nando a la vez sus eslueizos en forma 
que se sumen, en vez de entorpecerse.

Los acuerdos que han sido objeto de 
revisión, alguno de los cuáles se dero
ga, regularan la coopei ación para so
locar la rebeldía; los que ahora se han 
concertado consolidarán la paz; los ve
nideros habrán de referirse a una cola
boración de orden político administrati
vo que favorezcan la prosperidad de las 
zonas hasta llegar en ellas a la maxima 
perfección.»

REFERENCIA OFICIAL

El acuerdo 
francoespañol

Ayer facilitaron en la Dirección de 
Marruecos y Colonias la siguiente nota 
oficiosa, ampliatoria de la que ayer se 
publicó:

«El presidente del Consejo de minis
tros francés, M. Briand, y el presidente 
del Consejo de ministros español, mar
qués de Estella, han firmado hoy el 
acuerdo de colaboración en Marruecos, 
que ya había, sido firmado en París el io  
del actual por los representantes de am
bos Gobiernos.

Casi un mes se ha invertido en el es
tudio del programa trazado de antema- 
ua y minuciosa ha sido la discusión de 
las diversas cuestiones que abarca el 
acuerdo referido, que son las siguientes:

Primero. Delimitación de las dos zo
nas. , ,

Segundo. Vigilancia marítima.
Tercero. . Régimen de los confines. 

. Cuarto. Fecha de entrada en vigor y 
carácter del acuerdo y revisión y anu
lación de acuerdos anteriores.

Los beneficiosos resultados obtenidos 
por la cooperación francoespañola en 
Marruecos, regulada por los acuerdos 
de Madrid de junio y julio de 1925 y de 
6 de febrero del año actual, que perse
guían fines alcanzados casi en su tota
lidad, han inducido a los Gobiernos fran
cés y español a concertarse nuevamen
te, tanto para proseguir la pacificación 
en curso como para garantir lá seguri
dad completa de los confines marroquíes 
en contacto con sus zonas respectivas y 
con la zona dé Tánger.

Tan difícil ha sido la tarea por lo con
cienzuda como fácil por el elevado es
píritu en que se han inspirado los re- 
presentates de ambos Gobiernos al cum
plir las instrucciones recibidas. No po
día ocurrir otra cosa persiguiendo un 
común y desinteresado ideal: la pacifi
cación total de Marruecos, que permite 
el ejercicio del Protectorado y, como 
consecuencia, la prosperidad de ese país 
de situación privilegiada.

De los acuerdos firmados se da idea 
general a continuación:

Primero. Delimitación de las dos zo
nas.—Especial cuidado se ha puesto al 
examinarse este punto, del mismo modo 
que se puso el pasado año, el no modi
ficar en lo más mínimo el Tratado fran
coespañol de 1912. Era, sin embargo, 
indispensable buscar una interpretación 
de él, ínterin la condición de límite es
tablecida por dicho Tratado no resolvie
ra algunos puntos dudosos. Así se ha 
hecho, armonizando la intangibüidad del 
Tratado con necesidades de orden po
lítico y militar, mediante una interpre
tación que asigna a cada zona provi
sionalmente aquello que más conviene a 
la pacificación total de Marruecos, y co
mo es ideal de ambos países aclarar 
cuanto antes las dudas que pueda ofre
cer el referido Tratado, se ha conveni
do en que la Comisión Internacional de 
Límites antes mencionada comience sin 
demora sus trabajos. .

Segundo. Vigilancia marítima.—Ins
pirándose en las disposiciones interna
cionales y en la legislación propia de 
cada zona, se ha convenido en ejercer 
cada uno en su zona una vigilancia ac
tiva de las costas, desde la frontera ar- 
gelinomarroquí, en el Mediterráneo, 
hasta la desembocadura del río Bu Se- 
dra, en el Atlántico. Esta vigilancia -e 
hará indistintamente por buques de gue
rra españoles o franceses desde la des
embocadura del río Bu Sedra hasta la 
desembocadura del río Dra, redoblándo
se las precauciones para evitar todo ac
ceso a Marruecos de armas, municiones 
y material de guerra que pueda fomen
tar de nuevo la rebeldía.

Tercero. Régimen de confines.—Muy 
minuciosa es la reglamentación de tan 
importante cuestión, y sería prolijo 
trftpsrpitir a esta nota detalles que sólo

EM EL CUARTEL DE SAN FRANCISCO

Consejo de guerra por 
intento de sedición

En el cuartel de San Francisco se ce
lebró el Consejo de guerra de oficiales 
generales para ver y fallar la causa se
guida por intento de sedición contra los 
siguientes procesados: coronel de Caba
llería de la escala de reseca D. Segun
do García; capitán de la misma escala, 
del arma de Artillería, señor Heredia; el 
suboficial D. Rafael Paredes, los sar
gentos del primer regimiento ligero de 
Artillería Manuel Donato, Benito Villa- 
nueva, Estanislao Palancar, Pedro Leal 
y Antonio Barón, y los sargentos de! 12 
ligero Primitivo García y Domitilo de la 
Fuente.

Presidió el Consejo el gobernador mi
litar de Madrid, y formaron parte del 
mismo los generales Montero, Sirvent, 
Villegas, Flores y Soriano y el auditor 
de brigada D. Manuel Antolín. Como su
plentes figuraban los generales C'aba- 
nellas (D. Virgilio) y Sánchez Ocaña. 
Figuró como fiscal el general de briga
da D. Manuel González y González.

Les defensores fueron los siguientes: 
del coronel García, el capitán de Infan
tería D. Eduardo Benzo; del capitán 
Heredia, el capitán de Ingenieros y abo
gado D. José de Torres; de los cinco 
sargentos pertenecientes al primer regi
miento ligero, el comandante de Artille
ría señor Fons, y de los otros dos sar
gentos del 12 ligero, el comandante de 
Infantería y abogado D. Aurelio Ma- 
tilla.

El relator leyó el rollo apuntamiento, 
en el que se contenían los hechos juzga
dos, ocurridos en octubre último, y des
pués el fiscal y las defensas dieron lec
tura de sus respectivos informes.

La sentencia no será conocida hasta 
que quede aprobada por el capitán ge
neral.

De aviación militar

ríRMA Ddi- REy
Su Majestad el Rey ha, firmado, en la 

Embajada de España,. en Londres, los 
siguientes decretos:

RKESlBÉnNCIA.— decreto-ley dispe- 
idendo que el régimen de producción y 
qoiuercio de cereales, legaimbies, hari
nas, forrajes y semillas, contenidos eu 
la clase decimotercera del Arancel, gru
pos segundo y sexto, quede sometido u 
las disposicones que se indican.

GOBERNACION.—Aprobando la Car
ta municipal del Ayuntamiento de To
rres de la Alameda, de la. privincia de 
Madrid, y la del de San Clemente Sase- 
bas, de la provincia de Gerona.

Conferencia del capitán Call-arza

En el aeródromo de Cuatro Vientos dió 
el capitán Gallarza una conferencia pri
vada a aviadores y mecánicos acerba del 
viaje de la escuadrilla «Elcano» a i lu
pinas. .

El capitán Sr. Gallarza dijo que su 
viaje hasta Saig-ón fue realizado con gran 
felicidad y sin novedad. Habló de su pa
so jior gigantescas selvas, sobre las que 
voló a poca altura, consiguiendo su me
cánico distinguir perfectamente los ele
fantes que en ellas viven.

En Siam, para cuyo Bey era portador 
de un mensaje, fue recibido por un her
mano del príncipe heredero, desarrollán
dose entre ambos una .escena muda, pe
ro muy original.

En Macao encontró el terreno de ate
rrizaje, malo de por sí por la abundan
cia de árboles, ocupado por inmenso 
gentío, que sólo dejaba un leducido es
pacio de terreno libre, lo que le obligo 
a una toma de tierra malísima, rompien
do un ala del aparato. Explico Gallarza 
ios medios de que allí se valió para ane- 
giarla, y espera la llegada, del aparato 
para que los técnicos dictaminen sobre 
su acierto en la compostura.

Citó también la difícil toma, de tierra 
que hubo de ejecutar en Agía en una 
pista de caballos.

Bus impresiones acerca de los pueblos 
y psicología de los habitantes de los paí
ses reunidos, dieron una nota de gran 
interés a su narración.

En Filipinas, un oficial aviador nor
teamericano le hizo un saludo muy os
tensible, que ha sido para él el mas pre
ciado de cuantos ha recibido, poique 
significa el aprecio y distinción de que 
España es objeto por parte de aquel 
país.

iPor último, se mostró agradecido y 
contento por los extremados agasajos y 
calurosos recibimientos de que ha sido 
objeto en todas partee,

PRIMO DE RIVERA EN PARIS

Declaraciones del 
jefe del Gobierno

PARIS.—Un redactor del diario con
servador «Le Gaulois», que ha tenido 
una interviú con el general Primo de Ri
vera, refiere su emoción al ver al jefe 
del Gobierno español, «uno de esos hom
bres que restauran en su país el orden oc
cidental amenazado».

Dice que el general Primo de Rivera 
calificó de magnífica la. recepción que le 
ha dispensado la, población parisiense, 
proclamiando la amistad indisoluble de 
Francia y España., que será cada día más 
grande y cada día más fuerte, porque es
tá arraigada en los sentimientos de los 
dos pueblos tanto como en la voluntad 
de los dos Gobiernor que los rigen.

El marqués de Estella se felicitó de 
haber podido anunciar, con motivo de 
su viaje, al general Pétain la, entrega 
del nuevo «roguí» El Bakali y la captu
ra del jefe rebelde Amed Budra, logra
da por las tropas españolas. Hizo otras 
declaraciones idénticas a las ya, conoci
das.

El colaborador del «Gaulois» añade: 
«Cuando se ve a un hombre sencillo 

y leal, como el general Primo de Rive
ra, tiene que sentirse indignación por las 
calumnias lanzadas contra él. Cuando el 
pueblo de París vea al marqués de Este- 
fta en el Arco del Triunfo, aclamará al 
huésped que nos delegan de consuno el 
prestigio glorioso y la fidelidad secular 
de la gran nación vecina y amiga.»

También con un redactor de «Le 
I Temps» ha celebrado el Sr. l'rimo de líi- 

vera una interviú, en el curso de ia cual 
ha dicho lo siguiente:

«El viaje que he hecho a I*rancia, a 
pesar de las grandes ocupaciones de go
bierno que me abruman, debe ser La con
sagración de la amistad francoespañola, 
que se ha convertido en ;nás íntima por 
la colaboración fraternal de las dos na
ciones en Marruecos.»

EL general puso después de manifies
to la o ora realizada en España y los for- 
midaeies progresos realizados en todos 
ios terrenos sociales, y afumó que la. in
mensa mayoría del país les alienta, tan
to a él como a sus colaboradores. «Si 
España no se encontrara satisfecha, de 
nuestros servicios—agrega—, nos lo hu- 
oiera hecho saber.»

Pasando después al examen de la po
lítica. exterior, el general Primo de Ri
vera se refirió más especialmente a las 
negociaciones comerciales francoeapaño- 
las y al acuerdo sobre Marruecos. El ge
neral especificó que España, se encuen
tra dispuesta a tratar con Francia en 
condiciones que le permitan la concu
rrencia sobre el territorio español, así 
como al comercio e industria de otros 
países, pero España debe reservar a su 
industria nacional una protección indis
pensable.

«Las dificultades actuales—añadió el 
jefe del Gobierno español—provienen 
únicamente de la inestabilidad del fran
co. Guando éste quede estabilizado, el 
iratado de comercio francoespañol no 
será más que cuestión de horas.»

Ha¡hlando luego del Tratado relativo 
a Marruecos, el general Primo de Rive- 

, ra afirmó que el acuerdo realizado es una । obra importante, que asegura la pacifi
cación rápida y total de Marruecos. En 

' lo que refiere a La zona de Tánger, el 
marqués de Estella enumeró las reivin- 
dicafeiones de España, relativas a esta 
cuestión, agregando que el objeto de su 
viaje no es precisamente reglamentar 
esta delicada cuestión, sino que obedece 
M deseo de que sea próximamente estu- 

I diada, y, sin duda, resuelta.

PARIS.—Hablando de la situación polí- 
I tica de España, .el general Primo de Ri- 
I vera ha hecho a. los periodistas franceses 
I La siguiente declaración:

«Se nos reprocha, haber suprimido y 
I ahogado la libertad. Sin duda U hemos

Madrid a Cando (Gtun Canaria) en un 
día

Los pilotos militares del grupo- de ca
za de Getafe, teniente D. Servando Mea- 
na y suboficial D. José María Valle, se 
proponen realizar el vuelo Madrid-Gan- 
do (Gran Canaria.) en un día, con escala 
en Larache y Cabo Juby.

Utilizarían un aparato con motor de 
300 HP, ambos de construcción comple
tamente nacional.

Proyectan salir de Getafe en la ma
drugada que se determine, a las dos, pa
ra llegar a Gran Canaria a las diez y nue
ve horas de aquel archipiélago.

El número de horas de vuelo previsto 
es de 13,53, y la distancia es de 1.943 
kilómetros.
Banquete en honor del cabo Arozamana

Hoy tendrá lugar en el restaurante 
Casa Juan (Bombilla) el banquete con 
que sus amigos y admiradores obsequia
rán al intrépido Arozamena por su raid 
Madrid-M añila.

Las tarjetas, al precio de cinco pese
tas, pueden recogerse en la. chocolatería 
La India, calle de la. Montera, y en la 
Bombilla.

Id I’
Esta humilde clase de paradistas de 

segunda categoría vienen disfrutando 
un sueldo poco mayor que en tiempos 
de su creación, que tan apenas si llega 
para cubrir las necesidades de una sola 
persona y, como consecuencia, muchísi
mo menos de una familia, que, por razón 
natural, todo hombre tiene derecho a 
crear en llegando a cierta edad; pero 
que a esta sufrida clase, en las circuns
tancias actuales, puede decirse que le 
está vedado ese derecho, pues si usara 
de él se le complicaría la vida de tal for
ma que le sería imposible atender las 
necesidades que acarrea la creación de 
un hogar. ¡ Los hay casados y con cua
tro o cinco hijos!

Para estos la vida es un continuo tor
mento, pues sólo Dios sabe las invero
símiles economías que tienen que hacer 
hasta llegar a fin de mes con una paga 
de 190 pesetas, como máximo, los que I 
llevan diez y ocho o más años de ser- I 
vicio y de edos quince o diez y seis de I 
efectividad en el empleo y en espera de 
que se pasen ocho o diez años aun para 
ascender a sargento paradista de pri
mera.

Hace cosa de diez años se habló de 
hacer unas reformas, en las cuales me
joraría notablemente la situación eco
nómica de este personal.

Efectivamente, algo se hizo en 1919, 
pues crearon los suboficiales y aumen
ta! on los pagos en algunas pesetas; pe
ro para lo que en justicia se esperaba 
fué un rudo golpe, que hizo perder toda 
esperanza de mejoras.

Mas en el nuevo Reglamento apare
ció el artículo quinto, en el cual, y con 
la, razón de que se habían aumentado 
los suélaos y ae querer tener personal 
competente para la delicada y dilicu 
misión que tienen encomendada, se les 
pronibió terminantemente soíicirar in
greso en Academias militares, estudiai 
una carrera ni pedir un destino, etc., 
que les separara de su especial cometi
do, sopeña de rescindir el compruiaiso 
y renunciar a ser jete de parada.

Asi que las únicas posibilidades de 
poder ser algo el día de mañana está 
solamente en la mejora profesional de 
la clase.

La única solución posible es que se 
aprueben las reformas que desde hace 
cuatro años están en proyecto, consis
tentes en aumento de sueldo para vi
vir decorosamente, reforma de las divi
sas y distintivos y en los ascensos, por 
lo menos, que a los diez años de efecti
vidad en el empleo de paradista de se
gunda se les asimile a primera, o sea 
sargentos, desde luego con las venta
jas que un sargento tiene, tal como 
gratificación de casa, pan, etc.

AVE
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restringido algo. Pero es preciso cono
cer las dificultades en que se encontra
ba mi país en 1923. España estaba enfer
ma, estaba anémica, a'causa de un ré
gimen de Gobierno fatídico sufrido du
rante muchos años. No se puede dejar a 
un enfermo que se pasee, coma y beba a su 
gusto. Esto le conduciría a suirir males 
incurables. Para conseguir la curación 
es preciso que en meses, y a veces en 
años, se le impida hablar' demasiado pa
ra evitarle fatigas exageradas, racionar
le, proiiibirle tal o cual bebida. Ser, en 
una palabra, médicos concienzudos.

España es un enfermo. Mis colabora.- 
dores y yo somos los médicos, y cuida
mos a este enfermo hasta su completa, 
curación. Estamos, auemás, animados en 
nuestra obra, por la mayoría del país. 1 
si España no estuviese satisiecha de nues
tros servicios, nos lo hubiera hecho ya 
saber: pero no por el genai’al Aguilera, 
ni por los otros políticos del antiguo re
gimen que figuran en la última conspi
ración.»

La revista militar
PAK1S.—La gran revista militar y 

desfile de tropas que para conmemorar 
el Catorce de julio se verificó sta maña
na ante la tumba del Soldado desconoci- 
dio y por los Lampos Elíseos resultó bri
llantísima.

Tomaron parte en el acto destacamen
tos de todas las Armas y fuerzas del 
Ejército de Marruecos, como también la 
Guardia, negra, del Sultán.

El enorme público, entusiasmado, tri
butó a los soldados calurosísimas ova
ciones y aplausos. ’

Desde La tribuna oficial presenciaron 
el desnie el mariscal Petam, bnand y 
demas ministros, el buitan ue Marrue
cos, el jete del Gobierno español, gene
ral Pruno de Hívera; miembros uel 
Cuerpo diplomático, autoridades y mu
chos diputados y senadores.

El general Primo de itivera llegó a 
pie a la tribuna, por haber dejado el co
che cerca del Arco del Triunfo de la es
trella. Al pntrar fue cumplimentado por 
el presidente del Consejo, br. Drianu y 
por los presidentes del Senado y de la 
Camaia de diputados, Sres. De Seives y 
Herriot.

El marqués de Estella conversó des
pués con el Sr. Briand y el Sr. De Sel- 
ves hasta la llegada del presidente de la 
Itepúbliua y del Sultán.

A poco de entrar éstos, el general Pri
mo de Bivera habló durante unos mo
mentos con el Sultán Muley lussel.

Keunidas ya todas las personalidades 
que tenían acceso a. la tribuna oiicial se 
dirigieron a saludar a la tumba del Sol
dado desconocido, y vueltas ya a la in- 
buna comenzó el desfile de las tropas, 
que constituyó un espectáculo emocio
nante y grandioso.

A mediodía, se dió en el palacio del 
Elíseo un almuerzo oficial.

4a nMHlti a lis Ms 
linios i a inliimi

Los frecuentes crímenes, robos, asal
tos y atracos que se registran en los Es
tados Unidos, y especialmente en Chi
cago y Nueva York, no' sólo tienen alar
mados a los norteamericanos, sino que 
preocupan a ios ingleses.

Londres examina con gran complacen
cia el informe anual del jefe de Policía, 
en el cual se revela que en los doce me
ses del año pasado se cometieron sola
mente 16 asesinatos en el área metropo
litana.

Como la población de Londres es de 
ocho millones de almas, la probabilidad 
de perder la vida a manos de un asesino 
es de 1 por 500.000. Las probabilidades 
de que el asesino quede en libertad no 
son tan halagadoras como para atraer a 
ningún asesino norteamericano a Lou- 
dres como teatro seguro para el crimen. 
Ocho de los doce asesinos se suicidaron 
después, cinco fueron apresados por la 
Policía y tres escaparon.

La criminalidad tiende a. disminuir, 
pues en 1923 se registraron 27 asesina
tos de personas mayores de un año y 15 
infanticidios.

En Londres no se conciben hechos tan 
audaces de los criminales como el cometi
do en Drake, en el hotel de Chicago, por 
citar uno entre ciento, ni las batallas en 
la calle entre policías y malhechores. Los 
ingleses opinan que la anarquía que hoy 
se ha. adueñado de las grandes capitales 
estadounidenses se debe a la lenidad de 
las leyes, y hace incapié en la necesidad 
de emplear los procedimientos de la justi
cia inglesa, que pueden definirse en estas 
palabras: «Tratamiento duro y rápido». 

El delincuente inglés sabe por antici
pado que el crimen ha. de conducirlo a 
la horca en plazo brevísimo. Prueba de 
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Carao inerob
ÜiSPOSiCIONES DE LA DIRECCiON

Al coronel director de los Colegios del 
Cuerpo, concediendo la pensión de dos 
pesetas diarias a los huérfanos Rafael y 
Eulogio Fernández Suárez, y se remiten 
las actas de nacimiento de los mismos.

Ai jefe de la Comandancia de Murcia, 
conñrmando telegrama disponiendo la 
incorporación a esta corte del carabine
ro Pedro Martínez.

Al coronel de los Colegios, remitiendo 
a informe instancia en la que se solici
ta la salida a Comandancia de los cara
bineros jóvenes José Ortega y Francis
co Guirado.

Al ministerio de la Guerra, cursando 
instancia del carabinero Juan Martín, 
solicitando se le conceda la medalla de 
Sufrimientos por la Patria.

Al alcalde de San Fernando (Cádiz) y 
al jefe del batallón de reserva de San
tander, número 33, devolviendo para 
curso reglamentario instancia de Rafael 
Gómez e instancia a informe del solda
do Urbano Gómez.

Al capitán general de la octava re
gión, participando a los efectos de ex
pedición de pasaporte el traslado del ca
rabinero Cristóbal Durán.

ÉJERCITOYARMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

Redacción y Administración, Barbieri, 
número 8.—Teléfono 21-48 H.

APARTADO DE CORREOS NUM. 436 
Precio de suscripción, dos pesetas al mes 
Toda la correspondencia, al apartado 436
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MADRID: Avenida del Conde de Pefifilver, 14 (teléfono 22-65 H«), Apartado 627.—BARCELONA: Rambla de Cata, 
luña, 15 (teléfono 498 A.), Apartado 629.—SEVILLA: Fernández y González, 14 (teléfono 15-28). Apartado 2 72, 
YICOl Elduayen. 28 (teléfono 639).—SAN SEBASTIAN: Avenida do la Libertad, 28.—VALENCIA: Psz, 39—B5L

BAO! Astarloa, 6 (teléfono 22-9$). Apartado 313, 
Málaga, ©«lado, Bljén, Leéis, Murria, MriiBs, Lee Palma*, VMadoUtf, Trietio, Balaman^

este pleno convencimiento es la gran pro
porción en los suicidios de los criminales.

Las leyes y disposiciones policíacas, 
son, al mismo tiempo, un gran medio 
preventivo. A los asesinos o sospechosos 
de asesinato no se les admite fianza. Para 
obtener licencia de uso de armas se ne
cesitan tantas justificaciones, garantías 
y trámites que el peticionario se aburre.

El vapuleo oficial y extraoficial ha
cen que el criminal piense dos veces 
antes de cometer el delito. A la Policía 
se le exige un examen de ingreso tan 
riguroso, física e intelectualmente, que 
sólo se admite a un 5 por 100 de los as
pirantes.

Los policías nocturnos examinan cons
tantemente las cerraduras de las residen
cias y de los establecimientos, y si en uu 
piso bajo, por casualidad, queda abierta 
una ventana, el inquilino es despertado, 
sacado fuera de la cama y reprendido poí
no cerrar bien la ventana.

Las reformas en las cárceles y las co
modidades a los prisioneros constituyen 
una ley aprobada, pero que no se ha 
puesto en vigor, y no existe la idea de 
que la cárcel es una segunda casa pater
na con aparatos de radio, cómodas ca
mas, comidas a la carta, duchas, etc.

La cárcel inglesa es algo que se mira 
con honor, y el pueblo tiene muchos 
ejemplos de que es peligroso violar la 
ley, no importando que sea millonario o 
pordiosero el que la infringe.

lidióte# Sil tosí* tói
BATERIAS PARA SUBMARINOS

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerzan Tipos especiales para tele^rafi#

•In hilos en ios barcos

Caiíe de 8a t
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DIARIO
fSUiGrrERID DEUlGUQIRa

Estado Mayor
Se concede licencia para Francia al 

teniente coronel D. Luis Pérez Peñama- 
ría, y para varios puntos del extranjero, 
a los tenientes alumnos de la Escuela 
Superior de Guerra D. Juan Ayza y don 
Manuel Chamorro.

Se concede la separación de la Es
cuela de Guerra a los tenientes de In
fantería D. Enrique Perales y D. Alfre
do Castro.

Oficinas militares
Pasa a situación de reemplazo por en

fermo el oficial segundo D. Félix Sebas
tián Mingueza, con destino en la Co
mandancia general de Ceuta.

Se concede la medalla de Africa al 
oficial primero D. Jenaro Fuentes.

Infantería

Se concede real licenciá para contraer 
matrimonio a los siguientes jefes y ofi
ciales:

Comandantes: D. Gracián Sáez Zu
bia, con doña Eulalia Larrumbe Caro, y 
D. Arturo Bonet Tasó, con doña Isabel 
Barberá Jaén.

Capitanes: D. Miguel Molinero Zapa
ta, con doña María Fernández Gaute; 
D. Federico Pradas Arruebo, con doña 
Ana Larraz Cardiel; D. Bartolomé Sanz 
Alberti, con doña María Sousa Mora.

Tenientes: D. José María Martín Gar
cía, con doña Josefa Sbarbi Martín; don 
Modesto Muruzábal Aldaz, con doña 
María Cruz Espoz y Macaya; D. Ma
nuel López López, con doña Manuela 
Arias Morales, y D. Juan Rodríguez Mi
randa, con doña María Luisa Laureano 
Quintero.
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Como resultado del concurso, se de
signa para la plaza de jefe de estudios 
del Colegio de Huérfanos de la Guerra 
al teniente coronel D. Juan de Castro 
Gutiérrez.

Ingenieros

Se promueve al empleo de suboficial 
a los sargentos D. Pedro Yébenes Mu
ñoz, del segundo de Zapadores, y don 
Demetrio Martín Zamora, del Centro 
Electrotécnico.

Se concede la separación voluntaria 
del servicio al capitán D. Fernando 
Troncoso Sagredo, supernumerario sin 
sueldo.

Pasa a situación de disponible en Ma
drid el capitán D. Eugenio Calderón 
Montero Ríos.

Se confirma la declaración de reem
plazo por enfermo del capitán D. Emilio 
Aguirre Ortiz de Zárate, con destino en 
el batallón de Tetuán.

Se concede el pase a supernumerario 
al capitán D. Jaime Nadal y Fernández 
Arroyo, con destino en el Consejo Su
premo de Guerra.

Intervención
Se concede licencia para contraer ma

trimonio con doña Teodora González 
García al interventor de distrito don Sa
muel Oñate Reyna.

i Varon-Dandy 
I PARA CABALLERO

Agua Bolonia - Loción ■ Extrae» 
to • Rhum-Quina y Pijapelo 

HOMBRES MODERNOS
BM IOS PtlfOMB AFEMIHABOS 
Perfumería Parera

Libros y Revistas
■ El vuelo España América

Miguel España y Ricardo Tomás, dos 
notables escritores, ventajosamente co
nocidos por su producción literaria, han 
dado a la estampa el tomo primero de 
un libro que, con el título que encabeza 
estas líneas, dedican al glorioso viaje 
del «Plus Ultra».

Es una historia completa y documen
tada del vuelo, desde su origen hasta 
su finalización, documento de gran va
lor perpetuador de la hermosa hazaña 
realizada por nuestros bravos aviadores 
militares.

Lleva un breve e interesante prólogo 
del general marqués de Estella, que dice 
así:

«Noble y justificado anhelo es el de 
los cantores de la epopeya aérea del 
«Plus Ultra», queriéndola difundir por el 
mundo entero para ejemplo y estímulo 
de los alentados, para honrado orgullo 
de la raza.» e

Con acertado método, recoge en sus 
páginas, no ya la historia del vuelo, 
sino aquellas manifestaciiones de la 
Prensa que iba siguiendo <con creciente 
anfielo el vuelo de la gloricsa aeronave, 
y todas las palpitaciones de los emocio
nantes días transcurridos entre la .-ali- 
da de Palos y Ja llegada a su-destino.

Este primer tomo, que alcanza en su 
relato hasta la llegada a Montevideo, 
está ilustrado con más de medio cente
nar de interesantes fotografías.

Es una labor meritoria la que se ban 
impuesto los señores España y Tomás 
recogiendo en su libro, que constituirá 
para el futuro un grato recuerdo y u.na 
documentada fuente de información.

X. X.

LA FOTO-ELSfiTHÜC*

JUAN RUIZ ARIAS
10, FUENCARRAL, 10

MABflllO

Ampliación^*, reproducctones, pintM* 
ras y toda clase de retratos..
Se retrata de día y de noche.

K^ornetncoa y carnets en d acto. 
Se admiten trabajos para provincias* 
A señorea eusscriptorcs de EJERCITO 
Y ARMADA ee les hace el 20 por 160 

toe SSCÍW.
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1W arruecos
Parte oficial

El comunicado de esta madrugada di
ce así: -

«En la zona oriental se han realizado 
en los pasados días paseos militares por 
las fuerzas que ocupan la región central 
del Rif.

En Uad Lau ha hecho acto de sumi
sión ante el comandante Capaz la ca- 
bila de Beni-Said completa, con Kerfa 
el Bakali a su frente, y la fracción de 
Ulad Manzor, de la cabila de Beni-Zc- 
yel.

Se han guarnecido con fuerzas de 
jarea la posición de Emsá y la Torre 
de Cabo Mazarí, quedando con ello es
tablecida la comunicación de Gomara 
c'on Tetuán, de donde reciben ya sus 
aprovisionamientos las fuerzas del co
mandante Capaz.

Sin más novedad en la zona del Pro
tectorado.»

Desde Melilia
MELILLA.—El general Castro Giro- 

na ha ordenado que los primeros jefes 
de todos los Cuerpos que operan en Al
hucemas comuniquen urgentemente la 
cantidad de armamento recogido al ene
migo.

Procedente de Cala Quemado fondeó 
el buque hospital «Castilla», conducien
do 16o enfermos, entre ellos el capitán 
Banquero, los tenientes Santos, Baños y 
Miguel y el suboficial Bragado.

Varios aeroplanos que salieron de zVin 
Zoren bombardearon el poblado de Bel 
Bak, causando bajas a los rebeldes.

Operaciones en Tazza
TANGER. — La Prensa francesa da 

como seguro el comienzo de importan
tes operaciones militares en el sector 
de Tazza, habiéndose efectuado ya al
gunos avances preliminares de alguna 
transcendencia

El jefe del movimiento rebelde de 
aquel sector es Sidi Raho.

otra, se refiere el consultante a una sen
tencia del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina absolviendo a un paisano de) 
delito que se le imputó, por insulto a 
fuerza armada. Es ésta de 16 de febrero 
de 1914, y recuerda que el «que se ex
tralimite en el ejercicio de sus funcio
nes, olvidando así sus deberes, con me
nosprecio del uniforme que viste, es in
dudable que pierde el carácter que la ley 
le concede, pues esta no puede conside
rar en situación privilegiada al que de 
modo lamentable viola sus preceptos, y 
no puede otorgar el privilegio de ser res
petado al que no se conduce dentro de 
los límites que la misma ordena.»

Nuestros Reyes eo Londres

Coosuiias y dícíámeiaes
AUTORIDAD SIN AUTORIDAD 

Consulta
Creo haber leído que hay una senten

cia relativa a Ja pérdida de la condición 
de autoridad por persona que se extrali
mita en las funciones de ésta, ocasio
nando el que por dignidad humana se 
repela el abuso de dicha autoridad. 
¿Puede decírsenos cuál es?

. Dictamen
Seguramente, pues no conocemos

LUBSZYNSKi 5.A Jíadalon».

Notas militares
El general Saro a Segovía

El general Saro, ministro interino de 
la Guerra, marchó a Segovia en auto
móvil para presidir el acto de entrega do 
los Reales despachos a los nuevos te
nientes de Artillería. Le acompañaban 
el jefe de la sección de Artillería, gene
ral Correa, y el seg-undo jefe, coronel 
Albadalejo.

Llegada de un aviador
JAEN.—En el pueblo de Porcuna ate

rrizó un aeroplano, piloteado por el te
niente de Artillería D. Modesto Agui
lera y el mecánico señor Mateu.

Don Modesto Aguilera, que es hijo de 
aquella población, fue recibido con gran 
entusiasma y obsequiado por las autori
dades.

ENCAJERA
Arregla mantillas de blondas, coruuoae» 

y encajea antigao» o modernos.
I8IB9RA CeRTEE, Olmo, 94 .tercera
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Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao
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¡¿UNICOS AGENTES - - 
- - - Y FABRICANTES 

---- EN ESPAÑA--------

DE LAS PINTURAS - - 
...............PATENTADAS
- - HOLZAPFEL - -

*
*

* * ♦ ♦

* * **
* * * * * * * *
* * * * * * i 
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Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente Internacional para fondos de buques de hierro y acero. 
Copper Paint, para fondas de buques de madera.
YathS Racing, para fondox de embarcaciones de recreo y regatas. 
Lagoline. Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire y el 
Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto. 
Pintoff. Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos. 
Esmaltes Sunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes. 
Limpiametales Aladdin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.

sol.

* 
*

Peneulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida.
Bedstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para usarla.
Barniz para aeroplanos, etc., etc.
Todas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otras.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magní

ficos resultados, las más baratas.
Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedores de 

las principales Compañías navieras, etc., etc.

RIPA, 4 BILBAO
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Banquete en él palacio de Buckmghan
LONDRES.—Los Soberanos británi

cos han dado anoche un banquete en el 
palacio de Bukinghan, en honor de los 
Monarcas españoles, cuya visita particu
lar a Inglaterra toca -ya a su fin.

Asistieron al banquete unos 50 invi
tados, entre ellos, además de los Reyes 
de España, el duque de Connaught, 
S. A. R. la Princesa doña Beatriz de 
Battemberg, los marqueses de Carisbro- 
ke el embajador de España y la mar
quesa de Merry del Val y los Sres. Bald- 
win y Chamberlain, con sus respectivas 
esposas.

El salón donde se celebró el banquete 
estaba adornado con exquisito gusto, 
siendo su principal adorno guirnaldas de 
flores.

La banda de música de la Guardia. Ir
landesa ejecutó diversas composiciones 
lurante el banquete, y los gaiteros de la 
Guardia Escocesa ejecutaron igualm,en
te varios aires nacionales, que estuvie
ron muy en boga, en tiempos de S. M. la 
Reina doña Victoria de Inglaterra.

Bibliotecas
y Museos

HORARIO DE VERANO
Servidas por el Cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se encuentran abiertas, todos 

los días laborables, las siguientes: 
Real Academia Española (Felipe IV, 

número 2), en obras.
Real Academia de la Historia (León, 

número 21), de tres y media a siete y 
media.

Biblioteca Nacional (Paseo de Reco
letos, 20), de ocho a dos; los domingos, 
de diez a una.

Archivo Histórico Nacional (Paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 
número 1), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza.

Escuela de Veterinaria (Embajado
res, 70), de ocho a dos, a excepción de 
la segunda quincena del mes de agosto, 
que se dedica a la limpieza.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
número 59), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a 
una, por motivo de limpieza; los domin
gos, de diez a doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de tres a seis.

Facultad de Filosofía y Letras (Tole
do, 45), de nueve a tres; los domingos, 
de once a una.

Instituto Geográfico y Estadístico 
(Paseo de Atocha), de ocho a dos.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
q ), de nueve a dos.

Museo Arquelógico Nacional (Serra
no, 13), de ocho a dos; los domingos, 
de diez a una. La consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo.

■ Museo de Ciencias Naturales (Hipó
dromo), de ocho a dos.

Jardín Botánico, de ocho a dos.
Museo "de Reproducciones Artísticas 

(Alfonso XII, 58), de nueve a doce y 
de cuatro a; siete, a excepción del mes 
de agosto, que se dedica a la limpieza.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), 
de ocho a dos; los domingos, de diez a 
doce.

Económica Matritense (Plaza de la 
Villa), de ocho a dos.

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (Paseo de Ronda, 2), de cua
tro a diez; los domingos, de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
la Inclusa (Ronda de Toledo, 2), de cua
tro a diez; los domingos de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Hospicio (San Opropio, 14), de seis a 
diez; los domingos, de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Buenavista (Ramón de la Cruz, 60), de 
seis a diez; los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca Popular del distrito de

la Latina (Mayor, 85>, de cuatro a diez; 
los domingos, de diez a um.

Biblioteca del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, de diez a doce.

Talleres de la Escuela Industrial (Em
bajadores, 88), de ocho a dos.

Facultad de Mciicina (Atocha, 104), 
de ocho a dos; ios domingos, de diez a 
doce.

Centro de Estudios Históricos (Alma
gro, 26), de nueve a una y de cuatro a 
ocho, a excepción del mes de agosto, 
que se dedica a la limpieza.

VIAJE DE INSPECCION

Los ministros de la Guerra y de 
Marina en Cartagena

Los ministros de Guerra y Marina en 
Cartagena

CARTAGENA.—Los ministros de la 
Guerra y de Marina visitaron ayer los 
euarteles de Artillería, y del regimiento 
de Cartagena, el parque de Artillería, el 
hospital Militar y los frentes de la ba
tería central eléctrica. .

En el Club de Regatas fueron obse
quiados con un Champagne de honor.

Ha llegado el gobernador civil de la 
provincia.

Esta noche son obsequiados los minis
tros con una comida de gala a bordo dej 
crucero «Princesa de Asturias».

Mañana, por la tarde, saldrán para 
Habón.

ESPECTACU LOS
MARAVILLAS.—A las once, Hispanis 

Maravillas Girls y el gran Camaleón 
Spectacle, hermanas Pinillos, Alatdy. 
Precios populares.

ROMEA.—A las seis y media y diez 
y media, Vamos a Romea, Esteso, La 
reina de Solterakia, Pirandello en casa, 
Conchita Piquer.

B¡m illa ilo í! Bpw
Este Banco Hipotecario hace préstamos 

de cinco a cincuenta años, según la 
amortización que se estipule, con pri
mera hipoteca sobre fincas rústicas y ur
banas, dando hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares, viñas y 
arbolados, sobre los que sólo presta la 
tercera parte de su valor.

Además de estos préstamos hipoteca
rios, abre créditos reembolsables a corto 
plazo para la construcción de edificios.

En la actualidad abona este Banco a 
las imposiciones ein cuenta corriente:

1 por 100 de interés anual por las reem
bolsa bles a la vista.

1,25 por roo id. id. a ocho días vista.
i,5o por roo id. tdí. a tres meses.

LA BOLSA

Ü E M A D R i 6

4 por nea intErioí
Serie r. - • » «
Serie E.  .....................- • « *
Serie D..............................   . •
S^rie C..................... - • * - •
Serie 13..........................   . . .
Serie A................................ * .
Series G y H...........................
Fin de mes..............................

4 por 106 Exterior
Sene F..................... * - « ,
Sane E .................. 
Sene D  
Serie C . - ......................
Serie B. . . ........................  
Serie A. . .,........................  
Senes G y H....................

4 |80r 1O Amarttzable
Serie E........................ ... . . .
Serie D .................................
Serie C.............................   . .
Serije B....................................
Serie A. . . .....................  . .
Diferente» . . .....................
i por 18® Amorfhabie «nílg.
Série F..............................  . .
Serie E............... .................  .
Serie C..............................  . .
Serio C. . . .....................   . .
Serie: A.............................   „ .
Serie A................................   .
6 por 16® Amortisahie ífrif
S«rie F. . 
Serie E. . 
Serie D. . 
Serie C. . 
Serie B. . 
Seria A. . 
Tesoros. . 
Marruecos

Ayuntamiento de Madrid 
Empréstito 1868, 3 por 100. 
E. Interior 5 por ico. . . . 
Ensanche 4,5 por 100. . . . 

D. Obras 4,5........................... 
V. M. 1914, 5 por 100. . , . 
V. M. 1918, 5 por 100. . . . 

V. M. 1923.............................
Aoolonea

Banco Hipotecario. . . . . . 
Banco Hispano-Americano. . 
Banco Español de Crédito. . 
Banco Central.......................
Banco Español Rio de la P
Tabaco»....................   . .
Explosivos.......................
Azucareras preferentes.
Azucareras ordinarias. .
Altog Hornos de Vizcaya
Duro Felguera. . , , .
M. Z. A..........................
Norte de España............
Metro................. ... , , „
Tranvías. .........

Moneda

ata

Banco de España...................  
Francos. . . . ....................   .
Libras esterlinas.....................  
Fancos suizos..........................  
Lira»................................*..’ ’
Dólares.........................* „ * ’
Franco» bedgag. . . . . . .\ ‘ 
Escudos portugueses. , . . , . 
Peij¡os argentinos...........  , ' 
FIo iíd ü s ....................................... ’

Día 15

67,80 
67,80 
68 0U 
68 35 
68,3'3 
69/ u 
68 30 
00 0J

82 00 
82 G0 
iju Ut.! 
Oj .OO 
83,50 
84.85 
87 ¿0

00 00 
00,00 
88.00 
88 50 
68 50 
uo,oc

cooo 
93,75 
93.75 
93.75 
l3 7 o 
ÜU.OU

00,00 
10.00 
93 75 
^3 65 
93,75 
93,50

101,90 
luí 75

00,(0 
90,00 
00,00 
00 00 
00,00 
oo.co 
85,75

603 CO 
000,00 
455,00 
147,00 
00,00

0LO 00 
010,00
0u,00 
94,10

110,75 
00,00 

000,00 
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Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADRID 
Teléfono número 31-94 M.

DEPOSITO EN BARCELONA
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SEÑORAS
Creo que íes agradará y 
saber que la Perfumería 8 
Vázquez podrá venderles | 
todos los artículos de su | 
Casa a un precio muy re- g 

Iducido, por ser proveedo- 3 
ra de la Cooperativa Mi- 5 

litar

j Mlm Mli psí
| San Onofre, ó.—Madriu i
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UPS
Con las tres cerraduras

Para Centros oficiales

Depósito 
general

^reciaí,os» 1
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA
.' ,^pr ^5»SM»4X

FABRICA DE BASCULAS, BALANZAS, CAJAS DE CAUDALES Y DEMAS APARATOS DE PESAR

HIJA DE ALFONSO G CIA
1 TALLERES:

P l A T $ Wí í A • « M A « V I M ?? S , « W M ® W ® « ■momo EXPOSICION Y OFICINAS:
P A S R ® $ L $8 A ® i» , » K - T í.. '.. $ » 1$ * -

PLUMAZOS HUMORISTICOS

iniis nimúf
Si al repasar vuestUo diario veis en la ■ 

crónica, de sucesos un epígrafe que dice: ¡ 
«Armonías conyugales.—Fue asistido de 
dos contusiones, con hematoma, que le 
produjo su «costilla», etc...», no dejéis 
paso a la hilaridad; no sonriáis siquiera. 
Ningún mortal puede pensar asegurada 
su integridad personal si «goza» una «cos
tilla» que lleve en sus entrañas reminis
cencias celosas de Otelo y bélicas del Cid 
Campeador.

Y va de cuento.
Amancio era cobrador de uno de los 

«troles» Salamanca-Sol-Quevedo, a la par 
que un muchacho atento de tal manera 
que su «urbanidez» rayaba en vértigo de 
galantería al ayudar solícito a subir o 
descender de su «coche» a. las suculentas 
cocineras de su «parroquia» habitual; 
pero en lo de faltar al «sí, quiero» que 
hiciera al pie del himeneo a su Andrea... 
eso, jamás. Ella, .y nadie más que ella, 
monopolizaría su cuerpo serrano.

Pero ved cómo' diablo las enreda..
El capote de abrigo de Amancio, en 

holocausto del servicio, y en un rapto de 
galantería, desgarróse cierto día en for- । 
ma de siete, que ostentaba su ángulo con 
arrogancia.

Su Andrea, al verlo, hacendosa y tal, 
propúsose dejar el capote impoluto con 
algodón de zurcir. Cogiólo, volteólo y ha
llóse que un paquete, metido en un bol
sillo, dificultaba su primor. La diosa Cu
riosidad hizo que el paquete fuese abier
to, y desbordáronse de él triunfantes unos 
deslumbradores pantalones de señora, del 
más puro y fino crespón de seda.

Un estremecimiento de ira agitó la vis
cera cardíaca de Andrea. Un impulso vio
lento la alzó de la silla con una intensi
dad de tres mil voltios. Una arrancada 
bestial y vengativa y una jarra de por
celana, obsequio de su querida mamá po
lítica, que se hace pavesas sobre un tem
poral de Amancio, que dormía beatífica
mente.

Una casa de Socorro. Un hombre ven
dado. Un comisario. El Juzgado. Una 
afectada reconciliación, y al día siguiente 
un anuncio en el diario que dice: «PÉR

DIDA de unos pantalones de señora. En 
un tranvía del barrio de Salamanca, etc. 
Se gratificará. Bailén, 84. Costurera.»

El pobre Amancio se había olvidado de 
entregar el paquete en la Dirección

Pero es que la Andrea tenía una ma
nera de expresar sus celos...

Salamanca-Sol-Quevedo.
FREDDY Y PEPE ARABE

Oposiciones y concursos
Oposiciones a asignaturas de Náutica
Se han anunciado a oposición las asig

naturas siguientes: Máquinas y Taller, 
de Barcelona; Derecho y Legislación, de 
Tenerife; Inglés, de Bilbao; Dibujo, de 
la misma Escuela y de Tenerife.

También se anuncian al mismo turno 
las auxiliarías de Derecho y Legislación 
marítimas, Matemáticas y Cosmograf'a 
y Navegación de Bilbao;. Física, Quími- 
ta, Mecánica y Electricidad, Derecho y 
Legislación marítima, de Barcelona, y 
Dei echo y Legislación, de Cádiz.

Capellán de Beneficencia tic M&dvi
El io  de junio se anunció a oposición 

esta plaza, habiéndose nombrado el si
guiente Tribunal: Don Celedonio León, 
don José Mana Linares Ortiz, D. Dona
to Salinas.
Becas de ia Universidad de Salamanca

Se anuncian a concurso entre estu
diantes pobres dos becas del Colegio de 
Santa María, una del de la Concepción, 
dos del de San Millán y una del de San 
Pelayo.

El principal requisito es ser pobres.
Además se proveerán por oposición 

ocho, exigiéndose tener sobresaliente en 
la sección de Letras o de Ciencias, se- 

•gún se dedique la beca a una u otra ca
rrera.

Los ejercicios serán tres: uno, consis
tente en contestar a tres preguntas o 
temas de las asignaturas que compongan 
la sección de Letras o Ciencias; desarro
llar por escrito un tema perteneciente a 
la sección, y tercero, un ejercicio prác
tico consistente en traducir un tema con 
la ayuda del diccionario o resolver un 
problema de Matemáticas.

Na se devuelven originales, «UMQite 

ne ¡se publique#.
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Las terribles molestias de los pies, 
qallos y durezas desaparecen com
pletamente usando sólo tres días el 

patentado

| Ungüento Mágico
* No falla en un solo caso. Pregunte a 

cuantos le han usado, y oirá usted 
maravillas.

* Pídalo en farmacias y droguerías,
* i,50. Por correo, 2 pesetas.
| FARMACIA PUERTO

*
PLAZA DE SAN ILDEFONSO, A 

MADRID
**#*************#*******^^
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De cómo se examina 
actual mente

Compañía Tras med iterránea
Domicilio social: Via Layetana, núm. 2.—BARCELONA
Representación: Plaza de las Cortes, núm. 6.—MADRID

SERVICIOS DE CORREOS

Líneas dei Norte de Africa , ,
De Málaga para Melilla, y viceversa, diario.
De Algeciras para Ceuta y viceversa, diario.
De Algeciras para lánger y viceversa, diario.
De Cádiz para Tánger-Ceuta y viceversa, semanal.
De Cádiz para Tánger y viceversa, semanal.
De Cádiz para Carache, los días i, 5, io, 15, 20 y 25 de cada mes.
De Carache para Cádiz, los días 2, 6, 11, 16, 21 y 26 de cada mes.
Línea de Canarias
De Cádiz, todos los domingos, a. las quince horas.
De Barcelona (servicio rápido quincenal), el jueves de cada dos semanas.
De Barcelona (servicio quincenal, con escalas en los principales puertos del 

Mediterráneó y Norte de Africa), el miércoles, cada dos semanas.
Líneas de Baleares
Comunicaciones directas, regulares y rápidas desde Barcelona, Tarragona, 

Valencia y Alicante para todos los puertos de Baleares y viceversa. Servicio 
mensual entre Marsella-Palma de Mallorca-Argel y viceversa.

SERVICIOS COMERCIALES
Línea regular semanal, con salidas los jueves de Barcelona, para los puertos 

españoles del Mediterráneo, Norte de Africa, españoles del Atlántico y Cantábri
co, hasta Bilbao, y viceversa.

Líneas regulares entre Barcelona-Valencia, Barcelona-Ahcante-Orán y Bar- 
celona-Castellón-Gandía y viceversa en los tres servicios.

Líneas regulares, de carácter semanal, entre España c Inglaterra y vice-

Para más detalles dirigidse a las Oficinas de la Compañía o de sus consig
natarios en cualquiera de los puertos de España, Baleares, Norte de Africa, Ca
narias e Inglaterra.

I
*-» y ff A 8"% AiS 41 A 9ALLK DE BASBIERI, NUM, 8
EJfcKd i O AwUAÍlJA APAfí.'í'A»O NUM. 436-MADRID

Precio de suscripción; DOS PESETAS ai mesDE SUSCRIPCION 

Don................  ............................................... ............................. .... ...............

Cuerpo...................................-........................... .. empleo...................................................... ..
8 pueblo.......................... ......................provincia ................... .................................... ..

Desea suscribirse a este periódico a partir de .................. ............... .. .,

•"» (Peduffliee)

Haciendo, como siempre y en todo, 
honrosas excepciones, hay muchos cate
dráticos despóticos que, a imitación de 
aquel absoluto monarca Luis XIV de 
Francia, dicen en pasando las puertas del 
Instituto: «El Estado soy yo». A esos ta
les se les podría contestar muy bien (para 
aplicar en todo el ejemplo): «Tú serás el 
Estado; pero lo cierto es que cada uno de 
nosotros vale tanto como vos y ciertamen
te todos juntos valemos más que vos.

Esto es lo que podrían decir en el exa
men de los libres quienes forman tribu
nal con los titulares de cada asignatura, 
y que, a pesar de ello equivalen allí a una 
cualquiera de las estatuas de la clase, co
mo demuestran los siguientes ejemplos de 
palpitante actualidad:

En una cátedra de Geografía e Histo
ria se presentó un pobre oficinista que, 
tras muchos trabajos suplementarios y no 
pocas noches en blanco, había consegui
do ahorrar para matricularse en algunas 
asignaturas, y, como es natural, sobre 
todo en una persona mayor, pensó pasar 
lo más pronto posible el bachillerato.

Se presentó, pues, entre otras asigna
turas, en las dos Geografías, y, según 
me dijeron mis propios oídos, no mere
cía sino un gran notables; pero en ©1 mo
mento en que se lo escribía se dió cuen
ta el profesor de que los gráficos presen
tados no eran los suyos, y, después de 
burlones encomios, le firmó un suspenso.

Ese señor no considera al firmarlo' ni 
el dinero inapreciable del pobre estudian
te ni el tiempo y trabajo malgastados ni 
el disgusto que puede causarle tal desver
güenza. 1.

En cuanto a los restantes del tribunal, 
¿para qué sirven?

Hemos escogido sólo un ejemplo; pero 
esto sucedió con todos los que se atre
vieron a «atropellar» (expresión personal 
del señor profesor) sus importantísimas 
asignaturas, menos con uno, que, escar
mentado en cabeza ajena, las dejó para 
pasarlas en septiembre o en otro Institu
to, pues en éste, dice, se aprueba o se 
suspende por real gana.

En el mismo Instituto hay un calígrafo 
que sólo aprecia ia preparación de las 
asignaturas por los cuadernos que se lie-» 
van por muestra (¡ay, si no son los su
yos!), y califica atendiendo sólo a la can- 
hidad de los que se han llevado. De esto 
me. informaron dos bachilleres que se pre
sentaron en dicha asigaiatui*a para el Ma
gisterio, y decían:

—¿Cuál es el objeto del examen: vei 
quién sabe o mirar quiénes son ci ion íes 
de sus libros de texto?

—A ti—decía uno de ellos—, que es
cribes tres veces mejor que yo y los me
jor que él, te dió aprobado, y a mí, so
bresaliente; pero, si a ti te extraña, a 
mí, no; porque tu sólo llevabas cinco cua
dernos de los veinte por él utilizados, y 
tenías que hacerle ver, por lo menos, que 
los habías comprado toaos, mientras que 
ya sabe él bien que yo había comprado 
dos veces su colección.

Que nadie se escandalice de esto, pues 
aún hay cosas peores; pero vean de úna 
vez los señores profesores que no son sus 
enemigos los que más les observan y peor 
les juzgan, sino frecuentemente sus pro
pios alumnos.

A. SANTERí
»    ... ...... .... .... 

. LA CORRESPONDENOIA Y
CIROS DEBEN AL
GERENTE DE « E j E R C ITS

: Y ARMADA»

ítotcncco Primaria
Escuelas vacantes

BURGOS.—San Martín de Dou, Ayun
tamiento de Valle de Tabalina; escuela 
mixta para maestro, 283 habitantes; va. 
cante en 16 de junio de 1926, por resultas 
cuarto turno.

Cuevas de Amaya, Ayuntamiento de 
ídem; escuela mixta para maestro, 241 
habitantes; vacante en 18 de junio de 
1926, por "considerarse nulo el nombrar 
miento del propietario por ser maestroi de 
Patronato de libre nombramiento.

Esta escuela se anuncia sin perjuicio 
de io que la superioridad resuelva en el 
oficio consulta de esta sección, cuyo su
perior centro designará en último térmi
no la fecha y forma de su provisión.

Vivanco de Mena., Ayuntamiento de Na» 
lie de Mena; escuela mixta para maestro, 
137 habitantes; vacante en 21 de mayo de 
1926, por resulta cuarto turno.

Pedresa de Valdeporres, Ayuntamiento 
de Merindad de Valdeporres; escuela mix
ta para maestra, 19U habitantes; vacante 
en ó de junio de 1926, por fallecimiento,

Santa Gadea del Cid, Ayuntamiento de 
ídem; escuela unitaria de niños pan 
maestro, 571 habitantes; vacante en 7 de 
junio, por resulta cuarto turno.

CASTELLUIV. — Cálig, número 2, 
Ayuntamiento de ídem; escuela unitaria 
para maestra, 3.357 habitantes;, vacante 
en 23 de junio de 1926, por excedencia, 
miento de ídem; escuela mixta, para 
maestra, 376 habitantes; vacante en 11 
de junio de 1926, por defunción.

El Hito, Ayuntamiento de ídem; es
cuela de niños para maestro, 679 habitan
tes; vacante en 17 de junio de 1926, por 
defunción.

Sinüioato da iPubliGidad.—Barbieri, 8

GHAN RELOJfíRÍÁ DE PARIS
---- • DE----

Sucesor de L. TH1ERRY
Fuencarral, S9.—MAÜHIO.—Apartado Correos 364

GRANDES NOVEDADES EN RELOdES DE PULSERA
Eq  caja de plata, desde pesetas 95,00 
En caja oro, 18 kilates, id. id. 250,00 
Forma cuadrada-pulsera, caja

de plata, íd^ id.. ....... 90,00

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas, . . . . 80,00.

Id. cuadrada-pulsera, caja de , 
oro, 18 kilates, desde ptas. 225,00

Id. redonda-pulsera, id. id. . . 190,00
Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo y de pul

sera para señoras.
Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A los señores jefes, oficiales y clases del Ejército, grandes facilidades para el 

pago, como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Ca
rabineros e individuos de los mismos .

; os interesa saber que por mediación |
¡lll I 1 i I ™ K 1'^ ^00Pera^va de la | 

¿ Iflllál i Ol ÍMMM Guerra, vendemos MUEBLES de | 

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.

| imms, 28

a eiavel)
s iími » iamb OASES

dupllaVtfó

“Star
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de la Guar
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se-

MBSIIX. tiWlieOMrHUMMXK» inmxueB

'a .'Sí.t - y?

O

c

flores jetes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancadas están dotados de la 

pistola «STAR”
A los Cuerpos arrmdos8 en cada fracción de 

seis armas, se acompaña una de regato
Proveedor de la Cooperativa dei Ministerio de ia Guerra

Iodos tos pedidos al depositarlo.'

1 !!■ Mili! - tóll 1-MÉ ÜLMí
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